
SENADOR MIGUEL A. ROMERO LUGO
DISTRITO SENATORIAL I (SAN JUAN)

1



Ç PROMESA 
Ç Plan Fiscal Certificado
Ç Leyes aprobadas en el 2017 
Ç Plan Fiscal Revisado
Ç Ley de Nuevo Gobierno de Puerto Rico
Ç Planes presentados por el Gobernador
Ç Otros proyectos de reforma gubernamental
Ç Ahorros Proyectados
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}Al aprobar la Ley PROMESA en el año 2016 el
Congreso de los Estados Unidos creó el marco legal
bajo el cual atender la crisis fiscal de Puerto Rico.
Desde entonces, nuestro Gobierno ha presentado
iniciativas para atender la debacle económica de las
finanzas públicas y las consecuencias detrimentales
que ha tenido en nuestra economía .

}Parte del Plan para Puerto Rico el cual fue avalado en
las urnas en noviembre de 2016 , fue establecer los
parámetros bajo los cuales el Gobierno cumpliría con
su obligación legal de preparar un Plan Fiscal
proyectado a diez años que atendiera las
problemáticas mayores que existían a dicha fecha y
lograse un presupuesto balanceado .
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} Cumpliendo con nuestra responsabilidad, se presentó el mismo ante la
Junta de Supervisión Fiscal el 8 de febrero de 2017 , el cual cónsono con
la realidad del erario público puertorriqueño, sentó las bases bajo las
cuales se proyecta la meta de lograr una billonaria reducción del gasto
público mediante la implementación de medidas claves.

} Dicho Plan Fiscal, según enmendado, fue certificado por la Junta de
Supervisión Fiscal el 13 de marzo de 2017 , proyectando medidas
fiscales para reducir la deficiencia de fondos por $39 .6B, así como crear
un sobrante de efectivo de $7.9B en diez años .

} Las metas establecidas en aquel Plan Fiscal certificado, requerían que se
implementasen cambios a nivel legislativo, para crear o enmendar leyes
que permitan obtener los resultados esperados .

} Obviamente como resultado del paso de los huracanes Irma y María por
nuestra Isla este proceso se está llevando a cabo nuevamente .
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Actualmente, se tramita restructuración bajo el Título III de
la Ley PROMESAla deuda de varias corporaciones públicas
con el fin de ajustar sus deudas .

ƁAutoridad de Energía Eléctrica
ƁCOFINA
ƁBanco Gubernamental de Fomento 
ƁAutoridad de Carreteras y Transporte
ƁSistema de Retiro de los Empleados del Gobierno de Puerto Rico 

Se encuentran activamente inmersas en estos procesos, en
búsqueda de soluciones viables que permitan la
restructuración del pago de las deudas, y a la misma vez la
continuación de las funciones públicas que llevan a cabo
estas entidades .

5



95%

1% 4%

Gastos en las Ramas de Gobierno

Ejecutivo

Asamblea Legislativa

Tribunales

6



}Durante el 2017 , nuestra Asamblea
Legislativa aprobó medidas esenciales para
viabilizar dicho Plan Fiscal que estuvo
vigente, incluyendo la aprobación del primer
presupuesto bajo PROMESA, y además
atendió con prioridad varios proyectos de
administración que facilitaron el primer año
de implementación del mismo .
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}Ley Núm. 1-2017:

Ley de Alianzas Público Privadas - a los fines de
incluir mayores elementos participativos al incorporar
el concepto de la Alianza Pública Privada Participativa .

}Ley Núm. 2-2017:

Crear la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia

Fiscal de Puerto Rico (AAFAF); para fiscalizar el

cumplimiento del presupuesto certificado y plan fiscal

aprobado .

8



} Ley Núm. 3-2017:

Ley para Atender la Crisis Económica, Fiscal y
Presupuestaria para Garantizar el Funcionamiento del
Gobierno de Puerto Rico

} Ley Núm. 4-2017:

Ley de Transformación y Flexibilidad Laboral

} Ley Núm. 5-2017:

Ley de Emergencia Financiera y Responsabilidad Fiscal de
Puerto Rico.
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}Ley Núm. 8-2017(segúnenmendadapor la Ley 32-2018)

Ley para la Administración y Transformación de los

Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico
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} Propósitos:

¶ instituir al Gobierno como Empleador Único

¶ establecer el concepto de Movilidad

¶ derogar la Ley 184 - 2004 , Ley para la Administración de

los Recursos Humanos en el Servicio Público
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} Esta leyno aplica a:

Ɓ Rama Legislativa 
Ɓ Rama Judicial
Ɓ Corporaciones Públicas o público privadas que operan como

negocios privados
Ɓ Universidad de Puerto Rico (UPR ) 
Ɓ Oficina Propia del Gobernador 
Ɓ Comisión Estatal de Elecciones (CEE ) 
Ɓ Oficina de Ética Gubernamental
Ɓ Corporación del Proyecto ENLACE del Caño Martín Peña.
Ɓ Compañía para el Desarrollo Integral de la Península de 

Cantera
Ɓ Oficina del Contralor Electoral
Ɓ Oficina del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente
Ɓ Municipios

¶Estos últimos sí deberán aplicar el principio de mérito, al igual que
en las Alianzas Público Privadas Participativas (APP+P).
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} Crea la Oficina de Administración y Transformación de los

Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico (OATRH),

para sustituir a la Oficina de Capacitación y Asesoramiento

en Asuntos Laborales y Administración de Recursos

Humanos (OCALARH).
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} Los empleados que a su vigencia estén prestando
servicios en agencias que constituyen
Administradores Individuales en puestos
comprendidos en el servicio de carrera o en el
servicio de confianza, conforme a las disposiciones
de la Ley 184 - 2004 , según enmendada, o de leyes
especiales conservarán todos los derechos
adquiridos, incluyendo los beneficios marginales
conforme a las leyes, normas y reglamentos que les
sean aplicables, siempre que los mismos no sean
incompatibles con las disposiciones de esta Ley y de
la Ley 26 - 2017 , y estarán sujetos a los mismos
deberes y prohibiciones .
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} Convierte al Gobierno en un Empleador Único para que así los empleados pasen a ser
empleados del Gobierno y no de sus diferentes entidades .

} Esto le permitirá al Gobierno la mejor utilización de los recursos humanos donde exista
una necesidad apremiante mediante la movilidad, sin que el empleado tenga que
renunciar al puesto que ocupa y comenzar de nuevo en otra jurisdicción gubernamental
en principio y eventualmente hasta en otras jurisdicciones no gubernamentales .

} Es necesario fomentar la movilidad para la continuidad de los servicios públicos que los
distintos componentes gubernamentales y no gubernamentales puedan ofrecer ; y que el
reclutamiento interno para cumplir con las plazas vacantes sea la prioridad .

} Se busca garantizar la continuidad de los empleos de cada servidor público en el servicio 
de carrera. 

} Mediante la movilidad se pretende reforzar el entendimiento de lo que significa el

equilibrio entre la fuerza laboral y la prestación de servicios públicos .
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}La movilidad 

Ɓno podrá ser utilizada como medida disciplinaria

Ɓno podrá ser onerosa para el empleado

Ɓno podrá hacerse arbitrariamente

Ɓno deberá violentar convenios colectivos

Ɓni podrá hacerse como acción dirigida a inducir la
renuncia del empleado público de manera que se
configuren los elementos constituyentes de un
despido constructivo o tácito .
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